
CUARTE  DE  HUERVA Num. 14.062
Por decreto de Alcaldía 352/2011, de fecha 2 de noviembre de 2011, se han

aprobado los siguientes padrones tributarios:
—Padrones de la tasa por prestación de servicios en las escuelas infantiles

municipales “Las Fábulas” y “Las Hablillas” correspondientes al mes de
noviembre del año 2011.

—Padrón de la tasa por prestación de servicios en la ludoteca municipal
“Los Duendes” correspondiente al mes de noviembre del año 2011.

—Padrón de la tasa por prestación del servicio municipal de transporte esco-
lar a los colegios públicos del municipio durante el mes de octubre de 2011.

Dichos padrones se exponen al público por un plazo de veinte días, conta-
dos a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el BOPZ, durante el
cual estarán a disposición de los interesados en las oficinas generales del
Ayuntamiento.

Contra el acto administrativo de aprobación de los padrones y liquidaciones
tributarias en los mismos incorporadas podrá formularse recurso de reposición
ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fina-
lización del período de exposición pública, el cual deberá entenderse desesti-
mado transcurrido el plazo de un mes desde su interposición sin que se haya
notificado su resolución expresa. En tal caso podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Zaragoza en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que
el recurso de reposición haya de entenderse desestimado de forma presunta.

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde el día 15 de
noviembre de 2011 hasta el día 15 de enero de 2012, pudiendo efectuarse el
pago por domiciliación bancaria, transferencia bancaria o bien en metálico en
las oficinas generales del Ayuntamiento. 

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, se ini-
ciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses
de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los siguientes términos:
en caso de que la deuda se satisfaga con anterioridad a la notificación de la pro-
videncia de apremio, el recargo exigible será del 5%, y no habrán de satisfacer-
se intereses de demora. El recargo exigible será del 10% en caso de que, notifi-
cada la providencia de apremio, el importe de deuda no ingresada y recargo se
satisfaga dentro de los plazos marcados por el artículo 62.5 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y tampoco habrán de satisfacerse en
este caso intereses de demora. En último término, agotadas las dos posibilidades
anteriores, procederá un recargo del 20%, con exigencia asimismo de los inte-
reses de demora correspondientes. Todo ello de conformidad con lo dispuesto
en  los artículos 26, 28 y 161 de la citada Ley 58/2003, de 17 de diciembre. 

Cuarte de Huerva, a 2 de noviembre de 2011. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez. 

CUARTE  DE  HUERVA Núm. 14.072
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 2 de

noviembre de 2011, acordó aprobar inicialmente el expediente de modifica-
ción del presupuesto 14/2011, consistente en la modificación del anexo de
inversiones del presupuesto municipal para 2011 mediante la sustitución de las
fuentes de financiación de algunas inversiones. 

Lo que se hace público al objeto de que durante el plazo de quince días,
contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el BOPZ, los
interesados puedan examinar el expediente y presentar ante el Pleno las recla-
maciones que estimen oportunas. Ostentan la condición de interesados los
sujetos y entidades a que se refiere el artículo 170, apartado primero, del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pudiendo únicamente entablar
reclamaciones contra esta modificación por los motivos contemplados en el
apartado segundo del mismo artículo. 

En caso de que no se presente ninguna reclamación durante el plazo habili-
tado al efecto, la modificación presupuestaria se considerará definitivamente
aprobada sin necesidad de nuevo acuerdo plenario; en caso contrario, el Pleno
dispondrá de un mes para resolver las reclamaciones presentadas.

Cuarte de Huerva, a 3 de noviembre de 2011. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez.

G A L L U R Núm. 13.993
La empresa Bopepor, S.L., ha solicitado modificación sustancial de las

licencias ambientales de actividad de matadero de lechones con capacidad de
750 cabezas/día (1.400 toneladas métricas/año) y de sala de despiece, manipu-
lación, envasado y comercialización de productos cárnicos, con emplazamien-
to en parcelas A-6 y A-10 del polígono industrial Monte Blanco, del término
municipal de Gallur.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información
pública por término de quince días hábiles desde la inserción del presente
anuncio en el BOPZ para que quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actividad presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

Gallur, a 7 de noviembre de 2011. — El alcalde, Antonio Liz Gaspar.

HERRERA  DE  LOS  NAVARROS Núm. 14.002
María Concepción Pueyo Rojas ha solicitado licencia ambiental de activi-

dades clasificadas para actividad de explotación de ganado bovino con capaci-
dad para 150 cabezas de madres en régimen extensivo, con emplazamiento en
el término municipal de Herrera de los Navarros, paraje “El Serrallón”, polí-
gono 37, parcela 252.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en al artículo
65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, a
fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia puedan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de quince días
hábiles.

Herrera de los Navarros, a 27 de octubre de 2011. — El alcalde, Adolfo Val
Rubio.

J A U L I N Núm. 14.091
Conforme a lo dispuesto en el artículo 169.1-3-4 del texto refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no habiéndose formulado reclama-
ciones durante el preceptivo período de exposición pública de la modificación
número 2 al presupuesto municipal para 2011 (suplemento de créditos finan-
ciado con recurso excepcional al préstamo a largo plazo), dicha modificación
deviene aprobada definitivamente de forma automática, publicándose un resu-
men del incremento realizado a nivel de capítulos afectados por la indicada
modificación:

INCREMENTO DE GASTOS:
Capítulo 6: 14.000 euros.
Total gastos: 14.000 euros.
FINANCIADO:
A) Incremento de ingresos:
Capítulo 9: 14.000 euros.
Total ingresos: 14.000 euros.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Jaulín, a 9 de noviembre de 2011. — El alcalde, Jesús Ortillés Lobera.

LA  ALMUNIA  DE  DOÑA  GODINA Núm. 14.097
ANUNCIO relativo a la admisión de aspirantes a la convocatoria para la pro-

visión mediante movilidad interadministrativa de una plaza de policía
local de la plantilla de funcionarios de La Almunia de Doña Godina.
De conformidad con lo previsto en las bases de la convocatoria efectuada

por este Ayuntamiento para la provisión de una plaza de policía local de la
escala de Administración especial, subescala de servicios especiales, clase
Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario, publicadas en el
BOPZ número 169, de fecha 26 de julio de 2011, y en el “Boletín Oficial del
Estado” número 189, de fecha 8 de agosto, esta Alcaldía-Presidencia,

HA RESUELTO:
Primero. — Aprobar la siguiente lista de admitidos y excluidos al proceso

selectivo anteriormente indicado, con expresión de las causas que han motiva-
do la exclusión:

• Aspirantes admitidos:
—ALVAREZ MARTIN, Angel. 25483959M.
—ANDREU DE LA PRIETA, Silvia. 72971475L.
—ARTAJONA RODRIGO, Eduardo. 72993491R.
—BEISTI ANDRES, Raúl. 73002236Y.
—BOROBIA SOLER, José María. 25163655E.
—GARCIA SANZ, José Enrique. 72991342Z.
—GIMENO GABASA, Sergio. 72984181Y.
—FINOL AGUIRRE, Domingo. 17759779F.
—HERNANDEZ ESPEJA, Javier. 76917558S.
—LORENZO PANDO, Samuel. 72988994N.
—MARCO SARMIENTO, David. 25475476D.
—MARIN JEREZ, Javier. 17752132L.
—MIGUEL ROBLES, Jesús. 25186557Q.
—PARDOS LOPEZ, Ignacio. 73002048W.
—PEREZ DONES, Sergio Omar. 72984765H.
—PEREZ GETE, Begoña. 25475430D.
—SIERRA BLASCO, Jesús. 29124482L.
—SOLANA MARTINEZ, Diego. 72788578H.
—SOLIS IBAÑEZ, Raúl. 72981381N.
• Aspirantes excluidos:
—BUJ BAGUENA, Iván. 72967236N. No cumple requisito de dos años de perma-

nencia en el puesto (apdo. 2.a de las bases de la convocatoria).
—GARICANO TARRAGÜEL, Rubén. 17754990W. No cumple requisito de dos

años de permanencia en el puesto (apdo. 2.a de las bases de la convocatoria).
—LÓPEZ VAZQUEZ, David. 76917994Z. Instancia fuera de plazo.
—LORENZO PANDO, Samuel. 72988994N. No cumple requisito de dos años de per-

manencia en el puesto (apdo. 2.a de las bases de la convocatoria).
—PLANO ALEJANDRE, Ana. 25477731X. No cumple requisito de estar en situa-

ción de excedencia sin haber transcurrido el periodo mínimo para su reincorporación
(apdo. 2.a de las bases de la convocatoria).
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Segundo. — Se concede a los aspirantes un plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación en el BOPZ, para la subsanación de
defectos o alegaciones de su omisión en la lista.

Tercero. — De no presentarse reclamaciones ni alegaciones, la lista provi-
sional se entenderá elevada automáticamente a definitiva.

Cuarto. — Designar el tribunal calificador del citado proceso selectivo, que
estará integrado por los siguientes miembros:

• Presidente: 
Titular: Don Sergio Diego García, secretario del Ayuntamiento de La

Almunia de Doña Godina.
Suplente: Doña Rosario Labaila Sancho, interventora del Ayuntamiento de

La Almunia de Doña Godina.
• Vocales:
1. Titular: Don Pedro Barcelona Sisamón, cabo de la Policía Local del

Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina. 
Suplente: Don David García Pascual, policía local del Ayuntamiento de La

Almunia de Doña Godina.
2. Titular: Doña Natividad Alfranca Luengo, técnico del Ayuntamiento de

La Almunia de Doña Godina.
Suplente: Don Tomas Latorre Sánchez, auxiliar del Ayuntamiento de La

Almunia de Doña Godina.
3. Titular: Don Oscar Durán Carnicer, policía local del Ayuntamiento de

La Almunia de Doña Godina.
Suplente: Don Juan Víctor Enamorado Lajusticia, policía local del Ayunta-

miento de La Almunia de Doña Godina.
4. Titular: Doña Yolanda Flores Escusol, auxiliar administrativo del

Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina. 
Suplente: Doña Laura Ezquerra Latorre, administrativo del Ayuntamiento

de La Almunia de Doña Godina.
Los miembros del tribunal podrán, en su caso, ser recusados en el plazo de

quince días hábiles siguientes al de la publicación de la presente resolución en
el BOPZ.

Quinto. — Citar a los aspirantes para la realización de la entrevista en el
lugar, fecha y hora que a continuación se indica, advirtiéndoles que deberán
asistir provistos del DNI:

—Día: 12 de diciembre de 2011.
—Hora: A las 9:00.
—Lugar: Ayuntamiento, plaza de España 1.
Sexto. — Dar traslado de la presente resolución a los miembros del tribunal

para su conocimiento y efectos
Séptimo. — Hacer pública la presente resolución en el BOPZ, en el tablón

de edictos de la Corporación municipal y en la página web municipal
(http://www.laalmunia.es).

La Almunia de Doña Godina, 9 de septiembre de 2011. — El alcalde-presi-
dente, Victoriano Herraiz Franco.

LA PUEBLA  DE  ALFINDEN Núm. 14.093
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de

noviembre de 2011, aprobó inicialmente el expediente de modificación de
ordenanzas fiscales para el ejercicio 2012 y de creación de la Ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por aprovechamiento especial derivado del paso de vehí-
culos de peso o tamaño superior al autorizado por las calles de La Puebla de
Alfindén no comprendidas en la malla básica.

El expediente tramitado permanecerá expuesto al público por el plazo de
treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOPZ, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y formular por
escrito cuantas alegaciones y/o reclamaciones estimen convenientes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de no formularse alegaciones en
el expresado plazo el expediente devendrá definitivamente aprobado.

A los efectos previstos en el apartado 4.º del mencionado artículo, a conti-
nuación se hacen públicos, como anexo al presente, la relación de las modifi-
caciones y ordenanzas aprobadas, sin perjuicio de la posterior publicación del
anuncio, indicando, en su caso, la elevación a definitivo del repetido acuerdo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación
vigente.

La Puebla de Alfindén, a 9 de noviembre de 2011. — La alcaldesa, Nuria
Loris Sánchez.

ANEXO
ORDENANZAS QUE SE MODIFICAN

—Número 1: Ordenanza reguladora de la tasa por utilización privativa de
mobiliario e instalaciones de propiedad municipal.

—Número 2: Ordenanza reguladora de la tasa por suministro de agua pota-
ble a domicilio.

—Número 3: Ordenanza reguladora de la tasa por prestación de servicios
de enseñanzas musicales.

—Número 4: Ordenanza reguladora de la tasa por prestación de servicios
deportivos y recreativos municipales.

—Número 5: Ordenanza reguladora de la tasa por la expedición de docu-
mentos administrativos.

—Número 6: Ordenanza reguladora de la tasa por prestación de actividades
deportivas.

—Número 7: Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio
de publicaciones y radiodifusión municipal.

—Número 8: Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes
inmuebles.

—Número 9: Ordenanza fiscal de la tasa por prestación de servicios. Licen-
cia de apertura de establecimientos.

ORDENANZAS DE NUEVA CREACIÓN

—Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por aprovechamiento especial
derivado del paso de vehículos de peso o tamaño superior al autorizado por las
calles de La Puebla de Alfindén no comprendidas en la malla básica.

M A G A L L O N Núm. 14.076
Han sido aprobados por el Ayuntamiento de Magallón los padrones fiscales

correspondientes a los conceptos impositivos y períodos que se detallan a con-
tinuación:

• Año 2011:
—Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.
—Canon de labor y siembra.
—Tasa de rodaje y arrastre de vehículos.
—Prestación de servicios de matrícula y rescate de perros.
Dicho padrón estará expuesto al público al objeto de que los interesados

puedan examinarlo y formular, en su caso, las oportunas reclamaciones duran-
te el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en BOPZ.

Los padrones están a disposición de los interesados en las oficinas munici-
pales del Ayuntamiento.

Los interesados podrán interponer contra el acto administrativo de aproba-
ción de los padrones recurso de reposición ante la Alcaldía del Ayuntamiento
de Magallón en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al del térmi-
no de la exposición pública, tal y como establece el artículo 14 del Real Decre-
to legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (BOE núm. 53, de 9 de marzo
de 2004).

El período de cobro en voluntaria de los recibos correspondientes será de
dos meses, contados desde la publicación de este anuncio, en las oficinas muni-
cipales y en horario de oficinas.

Los recibos domiciliados serán cargados en las correspondientes cuentas
bancarias durante el período de cobro voluntario.

Transcurrido el plazo voluntario sin que se haya producido el ingreso, los
débitos impagados serán exigidos por el procedimiento de cobro en vía de
apremio y devengarán recargo de apremio.

Magallón, a 7 de noviembre de 2011. — El alcalde, Victor Manuel Chueca
Rodriguez.

MIEDES  DE  ARAGON Núm. 14.092
El Pleno del Ayuntamiento de Miedes de Aragón, en sesión celebrada el día

9 de noviembre de 2011, adoptó con carácter provisional los siguientes acuerdos:
1) Imponer la tasa por el otorgamiento de licencias urbanísticas y aprobar

su Ordenanza reguladora.
2) Modificar las siguientes ordenanzas fiscales:
—Impuesto sobre bienes inmuebles.
—Tasa por prestación del servicio domiciliario de agua potable.
—Tasa por prestación del servicio de alcantarillado.
—Canon por el aprovechamiento de tierras situadas en los parajes del

“Campillo” y monte utilidad pública 119, “Campo-Cantera”, monte utilidad
pública 321 y resto de tierras del Ayuntamiento de Miedes.

Dichos expedientes permanecerán expuestos al público durante el plazo de
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el BOPZ, a fin de que los interesados puedan presentar las alega-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, estos
acuerdos se considerarán elevados a definitivos.

Miedes de Aragón, a 9 de noviembre de 2011. — La alcaldesa, Pilar Her-
nández Gimeno.

S A B I Ñ A N Núm. 13.928
Por acuerdo del Pleno de fecha 27 de octubre de 2011 se aprobó inicial-

mente el Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Sabiñán, el cual
queda sometido a información pública por plazo un dos meses, contado desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier inte-
resado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones
que se estimen pertinentes.
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